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1 4YUvYO
REFORMA DEL ESTATUTO

2

3 SOCIAL DE LA COMPANIA

Zo 6 lerennzr ECUATORIANA S. A-

A, CUANTIA: 5/50*000.000,00.-5 RE

A
6 A o : En la ciudad de Guayaquil,

RIA 7 z República del Epuador, aNOTA .
Bo . . los diecisiete. días delGuayaquil 8 A E

Dra.' Norma X A)
Plaza de 9 Nn A y mes de Marz de mil
García > >

10 noveciontos * ochenta Y

Pm Y
11 ó6cho:, ante má, ABOGADO

—VIRGILIGO JARRIN —ACUNZO, M
12 E .

13 Notario Suplente fe este Cantón, en ejercicio

del cargo por licencia de su titular DOCTORA
> 14 £

£ . Ñ 4 , ISABTas | NORMA: PLAZA DE GARCIA, (csaaaratan10s sefiores
- ¡>

¿x

|

INGENIERO JULIO  VINUEZA MGOSCOSOo, de estado16 Ya A tr
17 . civil casado, de profesión ingeniero Ei-

TT
- +) Lo18 vil , Y LUISYILLACRESSMITH,de estadocivil

pa.
a

casado, de profesión ingeniero Comercial , '

1
20 quienes Ccomparecoen a nombre y en

21 representación de la Compañia lerernar

22 ECUATORIANA $. ay, en. sus calidades demp obio -

23 Presidente Gerente Generalírespectivamente,
24 según lo acreditan con las copias de sus

25 / nombramientos aceptados e inscritos que me

" 0 presentan y que serán copiados al final de

927 / esta escritura; Y a además se encuentran

. 28 / debidamente autorizados por la Sesión de
"a v

, D.S.V.
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Junta General Extraordinaria de Accionistas,
 

 

 

 

 

 

celebrada el diecisiete / de Diciembre de

mil novecientos ochenta y ciotel según

lo demuestran con la copia certificada

del Acta que me la presentan y que también

se la copiará al final de esta matráz:;

ios comparecientes san de  — nacionalidad
 

lecuatoriana, mayores de edad. con domicilio ypad
 

residencia en esta ciudad de iBuayaquily con la
srt s

capacidad civil y necesaria para celebrar toda
 

clase de actos ou contratos. y a quienes de
: ÉE
 7

conocerlos personaimente doy fé; bien

 

instruidos en el objeto y resultados de esta
 

» escritura, a. la que proceden como queda
 

indicado, con amplia y entera libertad para su
 

- i -
otorgamiento. me presentaron la minuta, y más

i
L
 

documentos que son del tenor siguiente: SENOR

 

 

 

 

 

 

NOTARIO: En el Registra de instrumentos

púbiicos a su . Cargo, sírvase autorizar

una escritura por la que conste el AUMENTO

DE CAPITAL - Y LA REFORMA «DEL ESTATUTO

SOcliAL que hace la Compafila Eternit

Ecuatoriana S. A... al tenor de las cláusulas y
 

declaraciones siguientes. CLAUSULA-PRIMERA:
 

COMPARECIENTES.- Btorgan el presente
 

instrumento, los ¡señores ingenieros Julio
¿+

Vinueza Moscoso y Luis, Villacrés Smith, a
  nombre y en representación de Eternit   

-
1

s
a

be
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Ecuatoriana 9 A., en sus calidades ¿de
 

Y Ai » TITOOÓS

Presidente” y Gerente General”de la Compañia, -:
 

respectivamente, conforme consta de los
 

nombramientos de cada uno, que debidamente
 

inscritos se agregaraán como documentos
 

habilitantes, y obrando de conformidad con lo
 

resuelto en la sesión de Junta General
  

 

Extraordinaria de Accionistas celebrada ei día
OES ARTEOORARASe
 7

diecisiete de Diciembre de mil novecientos
an A

ochenta Y siete, cuya copia certificada se
 

agrega también como documento nabilitante-y
 

13

 

 

Los comparecióntespeLecuatorianos,) casajios,

mayores de edad, domiciliados en Guayagqud Y

hábiies en/ derecho para obligarse y
 7 -contratar.” la Compañía a la querepresentan
 

es de nacionajAdad ecuatoriana, domiciliada en
 7 -

Guayaquil, con Registro Unico del

 

Contribuyente número cero mueve nueve cera
 

cero cero cero mueve seis cuatro cero cero uno

 

Y con Cédula Tributaria número cero uno nueve
 

 

cinco ocho.- CLAUSULA SEGUNDAz, lanrecenenzes]-
 

Cr2)Mediante. escritura pública otorgada ante el

 

Notario Doctor Tancredo Hernal Uriguen, el
 

4

y/Primero”de Septiembre de mil novecientos
EL

Y cincuenta y seis inscrita en el Registro
 

4
L
l- Mercantil el nueve de Marzo de mil novecientos

cincuenta y siete, se constituyó con domicilio

en Guayaquil la Compafiía TECHADOS ECUATORIANOS
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. Aros con un capital de un millón de sucres;0 )
) Mediante escritura pública otorgada ante el
 

 

 

 

 

 

 

Mútario, Juan de Dios Morales Arauco, el

primero de Noviembre de mil novecientos

cincuenta y ocho, inscrita el 7trece de

Noviembre del mismo afio, se cambió la

denominación social de la Compañía TECHADOS

ECUATORIANOS S. A. por la de ETERNIT

ECUATORIANA  —S. A. Y se sustituyeron sus
 

estatutos; EN) Mediante escritura pública
 Qi

otorgada ante el Notario de Guayaguil, Doctor
 

Gustavo Falconí Ledesma, el eres! de mado de
 

mil novecientos setenta y  unb, inscrita el
 

veintisiete de Mayo del mismo año, se aumentó
 

ei capital de la Compañía, a la suma de
 

Diecisiete millones de SUCTes; (b)) Mediante

 

7?

escritura pública otorgada ante la Notario de
 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el
 

veintiuno de. Septiembre de mil novecientos
 

setenta y tres, inscrita en el Registro
 

Mercantil el wmeinticuatro de Octubre del mismo
 

e

afio, se aumentó el capital de la Compañía a la
 

suma de Veintiocho millones de sucreser
 

Mediante escritura pública otorgada ante la
 

Notario de Guayaquil, Doctora Norma Piaza de
 

Garcia, el  veintitres de Octubre de mil
  novecientos setenta y cuatro, inscrita en el

Registro Mercantil el veinticinco de Noviembre   
s
a

de

3
)
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1 del mismo afio, se aumentó el capital cende
UDI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 Compafiia a la suma de treinta y tres millones

! 3 de sucres; [ 1 Mediante escritura pública

: 4 otorgada ante la Notario de Guayaquil, Doctora

Zo
/- 5 Norma Plaza de Garcia, el veintiocho de

6 Octubre dÓ mii novecientos setenta y cinco,

7 inscrita en el Registro Mercantil, el

Guayaquil 8 veintiocho de Enero de mil novetientos setenta
Dra. Norma
Peza de 9 y seis, se aumentó el capital de la Compañia a

arcía

a 10 la suma de cuarenta y tres millónes de sucres;

e” 11 (3)Mediante escritura pública otorgada ante la

xx

12 Notario de Guayaquil, Doctora Norma Fiaza de

13 García, el diecisiete de Noviembre de mii

3 14 novecientos setenta Y seis, inscrita en el

: 15 Registro Mercantil el veinticinco de Febrero

16 de mil novecientos setenta y siete, se aumentó

17 el capital de la Compaffía a la suma de sesenta

18 y dos millones de sucres; ho) Mediante ecriturann
A

«

: 19 pública otorgada ante la Notario de Guayaquil,

20 Doctora Norma Piaza de García, el veintiocho

21 de dunio de mil novecientos setenta y siete,

22 inscrita en el Registro Mercantil el

, "33 diecinueve de Julio del mismo afio, se aumentó

a 24 / el capital de la Compaffía a la suma de ochenta

25 / millones de sucres; (2,) Mediante escritura

” P no: NT

26 pública otorgada ante la Notario de Guayaquil,

37 Doctora Norma Plaza de García, el siete de

y
-. ye Agosto de mil novecientos setenta y ocho, 
 

a
s
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Oda)
inscrita en el Registro Mercantil el
 

diecinueve de.Septiembre del mismo año, se
 

aumentó el capital de la Compañfiia en la suma
 

de ciento doce millones de sucres; (7Mediante
 

ww
”a

 

 

 

escritura pública otorgada ante la Notario de

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcia, el

diecisiete de Cctubre de mil novecientos

setenta y nueve, inscrita el treinta de
 

Noviembre del mismo afio, se aumentó el capital
 

de ia compaftiía a la suma de Ciento cincuenta
 

mililone
 

 

s de —sucres; [|k) Mediante escritura

Nx
púbiica otorgada el veinte de Junio de mil

novecientos ochenta ante la Notario de
 

Guayacouil, Doctora Norma Plaza de García,
 

inscrita en el Reoistro Mercantil el primero
 

de Octubre de mil novecientos ochenta, se
 

aumentó el capital de la Compafíía a la suma de
 

doscientos millones de. sucres; ÑO) medianteFl

 

escritura pública otorgada ante la Notario de
 

Guayaguil, Doctora Norma Plaza de García, el
 

veintidos de Septiembre de mil novecientos
 

ochenta Y uno, inscrita en ei Registro
 

Mercantil el veintiseis de Noviembre del mismo
 

aÑo, se aumentó el capital de la Compafiía a la
  suma de doscientos cincuenta milliones de

sucres; oPlediante escritura pública otorgada

ante la Notario de Guayaquil, Doctora Norma

Plaza de García, el veintitres de Diciembre de  
r
o

s
a
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ORINA
mil novecientos ochenta y dos, inseri*0C4I0a

Registro Mercantil el quince de Marzo de mil“
 

novecientos ochenta Y tres, se aumentó el
 

Cápital de la Compafiía a la suma de

 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

21

23 *

trescientos millones de sucres;(p)Mediante

 
=>

escritura pública _Storgada ante la Notario de
 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el

 

diecinueve: de Agosto de mid novecientos

 

ochenta y tres, inscrita en el Registro

 
Mercantil el veintiseis de Diciembre de mil

 

novecientos ochenta Y tres, se aumentó el

 
Capital de la Compafiia a ia suma de

 
cuatrocientos millones de sucres;/0)) Mediante

Nx
escritura pública otorgada ante la Notario de

 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, a

 

los seis días del mes de Diciembre de mil

 
novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el

 
Registro Mercantil el veinticinco de Febrero

 

de mil novecientos ochenta y cinco, se aumentó

 

el capital de la Compañía a la suma de

seiscientos millones de sSucres, se reformó

integralmente su estatuto social y se lo

 
codificó; b>) Mediante escritura pública

otorgada ante la Notario de Guayaquil, Doctora
e

Norma Plaza de García, el catorce de Noviembre
  de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita

en el Registro Mercantil el veintisiete de

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco
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se aumentó el capital de la Compañía a la suma.
 

de ochocientos millones de  sucres; q)
 

Mediante escritura pública otorgada ante la
 

Notario de Guayaquil, Doctora Norma Piaza de

 

Garcia, a los veintiocho días del mes de
 

Octubre de mil novecientos ochenta y seis,

 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis

 

de Diciembre de mil novecientos cchenta y

 

seis, se aumentó el capital de la Compañiía a

 

la suma . de un mil doscientos milliones de

 

Sucres.-  Mediante escritura pública

  

_»Gtorgada ante la Notario de Guayaquil, Doctora

 

Norma Plaza de Garcia, a 19s[euatrojasas del

  

>" mes aeovienbrNue mil novecientos ochenta y
. a 0

ek

siete, inscrita en ei Registro Mercantil el
AAN

veintiocho de Diciembre de mil novecientos

 

, bchenta y siete, se aumentó el capital de la

 

Compafila a ia suma de un mii quinientos

 

miliones de SUcress, . se reformó algunos
ATA
 

articulos del Estatuto Social Y se lo
rre es e

     
  

La Junta General Extraordinara de

 

Accionistas de la Compañía Eternit Ecuatoriano
e

£ : 7
s. A.hn Sul sesión celebrada el diecisiete de /

y
 

> z
Diciembré de mil novecientos ochenta y siete, e

É
 

e
por unanimidad resolvió lo siguiente.- /JY
 - 0 ? L—p

PRIMERO») Aprobar el aumento de capital6
 $

propuesto, en la suma de lcincuenta millones de : 
   sucres, para que en lo sucesivo el capital
 

S
a

de
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social de Compañia sea de: do mil auinientios
 

ul
cincuenta mi110nex de SUCrFES, en vez de tin mil
 

nu Ak
Pl?
Y,

 

 

 

quinientos miTlones de Sucres que tiene

E
actualmente. ASEGUNDO :/ Aprobar el Reglamento

=>"
para el aumento de capital, que recoge las

disposiciones a- que deberán someterse ios
 

 

 

  

ee

suscriptores. WeLausuLa TERCERA

 

Con estos antecedentes, los ser
 

fiores ingenieros dulio JAnueza Moscost,y
 

p
u

pa a Dl EL HN) ¡
Y E
L 1dLuis Villacrés Smithen sus Ca
 

residente—%Gerente Gener vd 1 Comoafile=

 

ternit Ecuatorianam

Bue el capital de la
 

Ex

 

 

 

 

 

   
 

po en la suma de cincuant milio0e8s
e A RU deoANEABDda POE 2

Pe un

de . , , , :G representados por las correspondientes
mm , E Ad = Psape

Co acciones En virtud del aumento acordado, se
Ao A
y di

A emitirán cincuenta mil Nuevas accicnes

preferidas Y nominativas. de un mil sucres

Drcon : ca

cada Unas, con lo cual pel capital de la

Compafila se eleva a mil má E

 

 

cincuenta millones de sucres.k_SEGUND

 

roer
 

edición del día dueves siete de Enero de mil

CA

novecientos ochenta ocha,. afo quince, número
    ATTE

 

e
-. .

cinco mil doscientos ochenta y ocho de Diario

 

 

Expreso. se publico el aviso del respectivo
= a

acuerdo de la Junta General que acordó el

- aumento de capital y dentro del plazo de!
  Ran  treinta dias que concedió la Junta a 105
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A

sefíiores
Ans bn

vol

corresp

accionistas

untad de Susa

ondieren en el

para que

ribir

aumento

comuiniguen a la Compañfila

las acciones que les

de capital en proporción
 

a las acciones de que fueren propietarios o ja cesión
a-? 4 No
 

de su
o

opción a favor de

 

 

¿
otros accionistas

p y
todos

¿e EAA

 

   

 

señores accionistas, a pecpción6la
meno2- : RI eo LAAA E

inversiones ándimna S. A. IVANDINA., Lan comunicado a la

Compañia Eternit Ecuatoriana

my
Aa

la renuncia ai

 

ejercicio del derecho oreterente y la cesión de

 

 

 

momento en que fué

 

comainicó BR pu
ed

Qu L
a E 3 re fu u

 

 

Ci MDdeseo

 

 

 

al su suscribir todas equellas

dei aumento de Cepital que no. fueran
pe

accionistas Econ tai

 

 

Gs aue la única  stuiscriptora de
AaASoleAdde EA

Mominativas acoreferidas y

 

 

 

ñ fo
ra

tuumento

 

 

 

 

merario.
NN

  

 

 

 

  

F 4 oe :
Fernan" 4, Es 3(UERCERA: ¿Reformado el Milo Guinto deiia

pat e so. Lo ca

Pr cet z

Ll —

en términos que

de

 

 

  
 

 

  

  constan ey el Acta General que se
Ma, E *

aurega. /RLAUSULA cuarta ¿[sóáécrIPcIon Y FAGO
ta a : a z : - — ma

DEL... AUMENTO DEEAPITAL Los compareecientes

'asimismo en las calidades

referidas, que el aumento. de Capital ha

sido integramente suscrito por la Compañiia  
 

)
)
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1 INVERSIONES ANDINA  —S. A. IVANDINA. -PROY

2 renuncia del Berecho preferente hecho por los
AAINAMARAmr?

3 demás accionistas de la Compañia para

o 4 suscribir las acciones que les corresponden en

o. 5 proporción a las acciopes de que son

e
6 propietarios, conformefFonsta de las cartas de

ÉFÍ

NOTARIA 7 cesión que reposan afchivadas en el expediente

10 : -Guayaquil 8 de la > Gederal ds Accionistas del
Drs. Norms
Plaza de 9 diecisiete e Di ciembre Ae mil novecientos
Garcia A

10 ochenta y siete.«¡Dicha suscripciónfuépagada
pun

a 11 totalmente en pumerariol, en moneda de curso

12 legal con fecha beintinueve de Febrero de mil,

13 novecientos och Finalmente, losSu PS mn

4 comparecientes, piden se agreguen Como do-
1 o Oid . a: _ OS E

15 cumentos habilitantes, sus nombramientos Y la.

16 copia certificada delActa. deJunta General

17 Extraordinaria de Accionistas/de. la Compañía
Ñ e po toRAANoh

| 18 Eternit Ecuatoriana S.¡ As, celebrada el
: Ea e” a. 1

19 diecisiete de Diciembrá de mil novecientos

20 ochenta y siete.“ |CLAUSULA FINALA- Agregue

21 usted, señor Notario, las demás cláusulas de
1

-

: 22 estilo para la perfecta validez de esta
FT ——

23 |, escritura."/(tirmado)> firma ilegile.-

> o
4 24 , ABOGADA EVA. MARIA CANARTE BOSCH.MATRICULA

NUMERO := | CHOCIENTOS  DOS.-— (Hasta
. Rai la minuta)... oO Ccu,a E N E

DOMERQMIENTO SENORJULIOVINUEZA MOSCOSO.
—AeresIDeNTE ¿DE  ETETNIT ECUATORIANA  —S. A.:   
 A.

“o.

e
y
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"ETERNIT ECUATO
NADO? ,

: . : g
> Guayaquil, Abril
 

primero de mil novecientos ochenta y cinco.-
 

Señor ingeniero |suzio Vinueza Moscosoj-
  

Ciudad.- De mis consideraciones: Cúmpleme

 

comunicarle que la Junta General de
 

Accionistas de ia Compafiia Eternit Ecuatoriana
 

S. D.s reunida en esta ciudad el día

 

veintiseis de Marzo del presente año, tuvo el

 

acierto de reelegir a usted para el cargo de

 

 

PRESIDENTE de la Compafiiía, para un periodo de

 

a partir de la inscripción de la

 

presente nota.—- Su representación la ejercerá

 

+.de conformidad con las facultades y

 

atribuciones constantes en la Escritura

 

Fública otorgada ante la Notaria Doctora Norma

 

Piaza de García, ei seis ge Diciembre de mil

 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el

 

Registro Mercantil el veinticinco de Febrero

 

de mil novecientos ochenta Y cinco Y de

 

conformidad con el Artícuio Trigésimo Quinto

 

del Estatuto Soaciai vigente que dice: ARTICULO

 y

TRIGESIMO QUINTO: DE LA” FIRMA.” SOCIAL.- La
IEid Aso
 

representación legal, judicial y extrajudicial
 

 

 

  

 

 

  pri PAE ATEN a gon _ eres

de la  Compañfiia la ejercerán conjunta Do

separadamente el Presidente o el Gerente
a Lo - ; ; 5 LDAPAANNA NR aA

General.-¿j También, tendrán la representación
> Coma : Co

los Gerentes o Subgerentes que tuvieren

nombramiento otorgado por el Directorio   
s
a

de

 



-- 00908
 

       
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

1 debidamente inscrito en el Registro Mercantil,

9 actuando conjuntamente con el Gerente General,
7 ' : oa e o

3 y en ausencia de este último actuando

conjuntamente con el Presidente. "in caso de_ 4 . o rea

+ 5 ausencia temporal o definitiva del Presidente,
Y —

6 lo reemplazará el Viceprosidente o el Director
. . - - e S de

NOTARIA 7 de más antiguedad.Lo felicito por lao a e A ra ciabiiin

130 :
Guayaquil 8 reelección recaída en “su persóna y con esta
Dra. Norma
Plaza de 9 oportunidad reciba usted las expresiones de
García -
- 10 consideración y aprecio. " Atentamente.-

e 11 ífirmado).- firma ilegible.- Ingeniero Lluis
Pt

12 Villacrés Smith.- Gerente senerar.-(aceptd el

13 Ccargo.- Guayaquil, Abril primero s= mii

14 novecientos ochenta Y cinco.- ifirmado).-

15 firma ilegibile.- ingeniero Julio vinueza

16 Moscoso.-= PERTIFICO:| Gue con fecha de hoy,

17 queda este nombramiento de Ffojas

- 18 dieciseis mil setecientos treinta y siete a

$

19 dieciseis mil setecientos treinta y ocho,

20 número tres mil trescientos diecinueve del

21 Registro Mercanti1) y anotado bajo el número

cinco mil veintidos 1 Repertorio.-22 e qe P

Guayaquil tre 7 mayoZde mil novecientos- 2 / 2qnZ a PE
. 7 Y

e 24 / ochenta y cincó.- El Registrador Mercantil.-

: r
5 de (firmado).- firma ilegible.- Abogado Héctor

26 // Miguel Alcíivar Andrade.yRegistrador Mercantil

F. , .
É «el Cantón Guayaquil.- (Hay un sello que dice: /

28 Registro Mercantil.- Cantón GBuayaquil).-
"e
 

e
y
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NOME NTO DEL ERENT GENERAL DE ETERNIT
 

 

 

 

  

fa ?

ECUATORIANA  —S. A.: "ETERNIT ECUATORIANA S.

A..- "Guayaquil, abria primero de mil

novecientos ochentayroENor Ingeniero
 

  

ComercialuIs VILLACRES SMITH .-/ Ciudad.- De

mis consideraciones: Cúmpleme comunicarle que
 

:

la Junta Directiva/ de la Compafiiía Eternait
 

Ecuatoriana S. a. /reunida en esta ciudad el
 

día veintiseis de Marzo del presente afio, tuvo
 

  

a usted para el cargo 4,
 

 

 

  

a partir de la
E

 

 

presente nota.- Su

la Compafíía, para un .

 

representación la ejercerá de conformidad con
 

las F?fercuitades Y atribuciones constantes en la
 

escritura pública otorgada ante la Notaria
 

Dociore. Norma Piaza de Garcia, el seis de
 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro,
 

inscriz en el Registro Mercantii eltw

 

veinticinco de Febrero de mil novecientos
 

ochenta y cinco y de conformidad con el
 

 

 

 

 

 

27
  Artículo Trigésimo Guinto del Estatuto

vigente, que dice: ARTICULO TRIGESIMO CECUINTO:s

DELLAFIRMA.SOCLA Z=z bla representación legal,
AR == NN

judicial. y extrajudicial de la Compañía la

ejercerán conjunta o separadamente el

Presidente o el Gerente General.- También,
adTS “7

tendrán la * representación los Gerentes 0,   
e

s
a
»

,)
)
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11

12

13

14

15

16

17

18

19
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22

23

24

26

Subgerentes que tuvieren nombramiento”Or
Ae

 

por el Directorio debidamente inscrito en elA
DS

SS

Registro Mercantil, actuando conjuntamente con
 A
o AaRTAN ago so

el Gerente General Y en ausencia de este

 

 

 

 

, ¡3 : TTaA

último actuando conjuntamente con el

!oaAmó : = 7 - SS

 

Presidente.- En caso de ausencia temporal o

iaaA) .. .. qe A AA

«definitiva del Fresidente. lo reemplazará el
 

AAA ooil

Vicepresidente o el Director de más
 

antiguedad.- Lo felicito por la reelección

recaída en su persona y can esta oportunidad
 

reciba usted las expresiones de consideración
 

 

 

Y aprecio.- Atentamente.-— firmado). firma

ilegibie.- ingeniero Julio. Vinueza Moscoso.-

Presidente.- Acepto el cargo.- Guayaguil,
 

Abril primero de mil novecientos ochenta y
 

Ccinco.- (firmado).- firma ilegible.- ingeniero
 

Luis Villacrés Smith.- CERTIFICO: Gue con
o

fecha de hoy, queda linccritd este nombramiento
 

de fojas dieciseis mil setecientos treinta y
 

cinco a dieciseis mil setecientos treinta Y

seis, número tres mil trescientos dieciocho

  

del lnegistro O anotado bajo el

número cinco mil veintiynsdel Repertorio.-

Guayaguil., [tres de Mayo de mil noyesinadas
  ochoa ente

(firmado).- firma ilegibM4- Abogado Héctor

1 Reoistrada Mercantild,-—
IA

Miguel Alcivar Andrades Regi ado Mercan

del Cantón GuayaquiM.- (Hay un selloque di E
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28

Registro Mercantil - Cantón —Guayaquil).-
 

Abogada. Héctor Miguel Alcivar Andrade,
e

 

Cantón certifica:
Ka

Registrador Mercantil del
 

Que la presente fotocopia de nombramiento, se
 

. . . as .

encuentra conforme a; su original.- Guayaquil,
¿
 

veinte de Septiegbre de mil novecientos
 

pchenta y cinco.-/El Registrador Mercantil.-
dl
 

(firmado)./firma ilegible./ Abogado Hector
 

Miguel afesvar ndrade.- Registrador Mercantil
 

dei canfón Guayacuil.—- (Hay un sello que dice:
 Tr  

   o Mercantil -— Cantón

 

 

 

Regist Guayaquil) . -—

Sora DE LA SESION DE JUNTA SENERAL
ZÉ

INARIA DE ACCIONISTAS D LA COMPANIA
 

o z á : 73

¿e A
' ETERRMIT ECUATARIANA 5, d.. V CELEBRADA ELYY dl
 

 

 

DIECISIETE Le picrengar /pe MI NOVECIENTOS yo :

g E ' => É

DECHENTA Y HÁETE.- En Guayaquil, fa los

e
|diecisiete dias del mes de Diciembre de mil

/
 

 

 

É

letei%a las dieciseis?novecientos ochenta y sietej a las dieciseis

horas * con treinta minutos, en ia Sala de

Sesiones de la Compañia ubicada en el
 

kiiómetro dieciseis y medio de. la carretera
 

Buayaquil-—Daule, se reunió la Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía
 

Eternit Ecuatoriana S. A.,¿bajo la presidencia
3
 

del Economista Enrique Salas Castillo,
 

Vicepresidente de la Compañfiía” quien actuó en
 

ausencia del titular Ingeniero Julio Vinueza

Moscoso; como Secretario actuó el Ingeniero   
.  

s
t

ie

2
3
)
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Luis Villacrés Smith, Gerente General 1

Compafiiía.- El señor Presidente solicitó que

por Secretaría se verifique el quórum

E

elaborando la lista de asistentes.É

inmediatamente después, el señor Secretario

informó que se contaba con el auórum

regiamentario, toda vez que en la Saila se

 

    hallaba presente el ochenta y siete enteros

  treinta y tres

 

acciones suscritas y pagadas: /luego si señor

 

Presidente declaro] instalada la sesién.- Se
erta
  

haliaban presentes las siguientes personas:

> | 
(Wecononizi José Ycaza Coronel representando
s CTD acia a” RA
 

E .

PAL las trescientas ochenta mil setecientas= doce
a poa ne
 

 acciones MÁnindus Hoiding AG v las ciento

nos a

 

 

   

| | noventa y seis mil setecientas setenta y seis

———$) In A -.  ,

acciones d teroutremer S. fÁñ., en su caiidadPST hada
 

de Agoderady Especial, conforme consta == los

 

 

)E que entregó en Secretaria: Y a

representando las seis mil acciones de su
a idIAS

propiedad; Licenciado Sergio Vinueza Estrada
€ mart

representando las ciento setenta y cinco mil
AIN 

quinientas acciones de la ComparnikAnversiones
AA S

 

Vinueza ,S. A. INVINSA, en su calidad de
 

 

 
 

e ET,

Gerente y Representante legal; las ciento
Ze

cuarenta y Leve quinientas cuarenta y
 
 

A cuatroacciones de propiedad Onuzzcgusa:OMSAs ys
  las ocho mil setecientas cincuenta acciones de

A e 

A
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    obiliaría Dakota S. A. conforme consta del
 

e

nombramiento de —_ Gerente e y de las
 

7

cartas-poderes ue depositó en Secretaría;
E
 

de
EA

seroraime Vinueza Moscoso representando las
aIÓNrecaAat

setenta y un mil cuatrocientas veinticuatro 4 (,
aOe aA AA a AA
   
acciones de su propiedad; sefiort.Alfredo.  Enz

po a
ren
 

; ii representando las treinta cinco milGresii rep Esint y
INMATATACRRTACAPTA«ge

2
 

 

doscientas veinticuatro acciones de
sent ¿msada +

Cra liti aaaa

nversiones Andina Ss. A. en su Calidad de

  

 

POen tante legal; / Y»

 : 4 -

tando las sde? mii doscientas setenta
cil titi.
 

1.12
  

acciones de su propiedad: Economista

 

 

. e

Salas Castilla representandu las [seis
p » as

mii setecientas cincuenta acciones de
cc sE

prociiad de La ompañfiaa a Weguros EeEcuato-

 

6
> q'
+ 4

+ a-]

 

 

 

 

 

Y

  

riani-muiza Ss. a. en su calidad de Gerente

General; senokW)emitio Mettlier representando

- Ñ . . e.

las cinco mil cuatrocientas cuarenta y cinco lo, €
AAgrorosAMRquo F 3

acciones de su propiedadi” Abogado Slvaro
. DATAN
 

Arizaca representando las tres nyígeiscientas 2 lo
sl ”A

1

tres acciones de propiedao deYa Compañia
o
 

ANA inmobiliaria Eosta Brava S. A.
ne y EA

en su calidad de erent de la misma Abogado

  y

osé Salazar Barragán representando las
PL rmac a.

novecientas,“aytiones de su propiedad.-
 

También. cto a esta Junta en calidad de1= : ¿

invitado el .señfior lar Muggli, | Director
  5

Delegado./Ácto seguido, el señor Presidente   
S
a
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e
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E

ú

A:

NO |
solicitó que popSecretaria se diera1DÍUiad

al aviso dedonvocatoria publicado en Diario
 

Expresoéaición número cinco mil doscisftos
 

 
id

cincuenta yycinco del Sábado cinco de
pa 7

Diciembre “ge mil novecientos ochenta y siete,  
     

  

Junta Beneral
 

Extraordinaria de Accionistaó “de ia Compaffía
 

Eternit. Ecuatoriana S. A.“ De conformidad con
 

lo preceptuado en la Ley de Compafíías y en el
 

Estatuto Sociai, cúmpleme convocar a los
 

señores/accionistas de Eternit Ecuatoriana 5.

 

A

A.,s a Junta General Extraordinaria ¡para el día

 

 

 

y ¿

7 mtsJueves diecisiete de Diciembre de mil
FÍ

novecientos ochenta y siete, a las dieciseis

horas treinta minutos Y en el kilómetro
I

dieciseis y medio de la carretare Guayaquil —

 

Daule, con el objeto de conocer y resolver

 

sobre: Aumento de capital mediante la emisión
 

de accionespreferidas y reforma del Estatuto
e
 

A
Social. El Comisario Principal sefior Fritz
 

Gfller Y su Suplente. señÑorita Cecilia
 Y

Alvarado, hañ sido especial e individualmente

 

— e
convocados.- Guayaquil, cinco de Diciembre de
 

mil novecientos ochenta y siete.- Ingeniero

Julio Vinueza Moscoso, Presidente.- A

4

Le

  continuacién, el señor Presidente pidió a la

Sala pasar a tratar sobre el único punto del

orden del dia y le concedió la palabra al  
 



señor Karl Mugoli, quien propuso a la Junta un
 

aumento de sapital por la suma de cincuenta
 

millones é. sucres mediante la emisión de
 

acciones preferidas de acuerdo a lo
Le
 

E

establecido en el Artículo Ocho” del” Estatuto
 

Social en vigencia, Y que dicho aumento
 

deberia pagarse en numerario en moneda de

 

curso legal.Z Concluida la intervención del

 

sefior Director Delegado, solicitó la palabra

 

10
el señor Jaime Vinueza Moscoso. quien expresó

 

11

y

su conformidad con el aumento propuesto y que

 

12
personalmente el no suscribirá las acciones

 

13
que ie corresponden, por lo que las cede a
 

14
tavor de la accionista inversiones Ándina $S.
 

15

16

A. IVANDINA. “guien se lo ha soilicitado.— Más
 

adelante, pidió la palabra el Licenciado

 

17
Sergio Vinueza., quien se sumó a lo expresado

 

18
por el seftor Jaime Vinueza votando a favor del

£
 

19

,

aumento de capital.-—/ Después se escucharon

 

20

pa

aigunas intervenciones más Y luego de
 

N
i

y
w

A
E

” -
resolvió: PRIMERO: Aprobar

deliberaciones la Junta

 

23
capital en la suma de cincuenta millones de

 

 

24

25

26

É

sucres, mediante la emisión de cincuenta A
 

acciones preferidas, de conformidad con lo
 

prescrito en el Artículo! Ocho del Estatuto
 

27

/ nn

Social en vigencia.- MSSEGUNDO: Aprobar el
  28

 PP

Siguiente reglamento para el aumento de   
¿

e

S
s
»

be

3
)

 



p
a
t
.

Ot e

capital Uno) Eternit Ecuatorisrma DOVISA

 

d
i
A marc”

emitirá acciones preferidas par un aan to

E

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

3 de cincuenta: millones de sucre, de un

- 4 valor nominal de (un mil SUucres cada
É

- " 5 acción, numeradas desde la cero Ii A

y
6 la cincuenta mid inclusive. Dos)/ ios

NOTARIA 7 derechos de las acciones preferidas =10m

— ns AAA TAAE EI aaa ter
130 . ,

Guayaquil 8 los que constan ceterminados en el

Dra. Norma
Plaza de 9
García

10
nm —

e. 11 acciones a prórrata de su actual Dartici

12 pación en el capital

13 (euatro) El pago de las

aA e. "

14 se hará en NUmerario,

al momento de la suscripción. Cincoiljoos

5 .

16 señfores accionistas se servirán comunicar

17 por escrito a la Compañía en el piazc de

18 treinta días contados desde la fecha ds la
pan

19 publicación del aviso, su voluntad de

20 suscribir las nuevas acciones ue =e

21 emitan con ocasión del sunento.( Seis)El

A

! 22 accionista que no quiera Oo pueda suscribir

23 las acciones que le corresponden podrá
A

24, / ceder su.opción dentro del mismo piazo de
4

O treinta dias a otra accionista, en

26 / concordancia con lo establecido n el

0) A Artículo Sexto del Estatuto Social, CEOMmMu—

28 nicándolo á la Compafíía mediante carta.-—

“
y

 
 



f

ottTT 7

a S e

Séptimo): El capital no susgrito será negociado
 

.
"por ia administración.- eto seguido, el señor
 

Aliíredo Enz a nombre de Inversiones Andina S.
 

A. IVANDIMA manifestó a nombre de su

 

.? 4

representada que suscribirá las acciones que
a
 

le corresponden en este aumento en eprgprorción

 

2 las que actualmente posee ivandina/El resto

 

de accionistas presentes manifestaron que no
ta e _
 

10

>

 

añ a hacer uso de su derecha preferente para

mm o a
> E a FW -

siuiscribir las acciones que les corresponden en

 

 

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

 

 

ofrecienao

 

 

 

 

craiones ándina 5, a.) suscribir todas las

Coones que ie fueren cedidas y las suyas

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

pr 5 correspondientes a só derecho

preferente y prometiendo pagar ef efectivo ei
É
E

valor total de la suscripción.-.- Más adelante,

elo ceñor Presidente manifestó a la Junta, que

como Consecuencia dei aumeñtao de capital

acordado era necesarxo proceder a la reforma

4

del artículo Quinto Noel Estatuto Social,

dl

indicando además que está lista la Resolución

Gi: la Intendencia de Compafiías de la ciudad de
 

.e .

Guayaquil, mediante 197 cual se aprueba el
  28

cumento de capital of la suma de TRESCIENTOS

$

SILLONES DE SUCRES, aumento que fué resuelto
”
J   

,]
)
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24

 

” mu over No: E

en la Junta General ExtraordinaridCyis
 

Accionistas del dieciocho Á, Marzo PIM
 

o

4

año, con el cual el capital de la Compafiía
 

será de un mil quinientos millones de SUcres;
 

por Secretaría se dió lectura al nuevo texto
 

A .

Que Artículo Buinto, el mismo que dice:
 

 

El capital de la Compafiia es
    
     

   
quinientos cincuenta milliones,

  

   

 

representado por un millón quinientas mil
 

acciones ordinarias y nominativas de un valor

 

RAROS

 

ud

nominal de un mil sucres cada una, numeradas
 

de la cero cero uno a la un miilón guinientos
O al

2d incilusivez y por cincuenta mil acciones
 

preferidas de un valor nominal de un mil
 

sucres, numeradas de la géro cero uno a la
 

Í-cincuenta mil, inclusive”
 

al Presidente y Gerente General o a quienes

 

 

legalmente los reempiacen para que eleven a
£
 

escritura pública el aumento acordado y
 

realicen todas las diligenciasfendientes a
 

legalizar dichos actos”,Inmediatamente
 

después, el señor Presidente consulió a la
 

Sala si existía algún otro punto sobre el que
 

y

los seÑñores accionistas presentes desearen
 

7

/ /
Le tratar y que guardara relación con el tema de

la convocatoria.- habiéndolo “concedió un

receso para la redacción del Acta, disponiendo

además que se forme el expediente de la Junta  
 

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

21

:28

con la lista de asistentes y/demás documentos
 

que fueren pertinentes.- Hecho lo cual, se
 

reinstaló la sesión, se leyó el Acta, la que
 

tué aprobada Y ratificada en su contenido
4-3di:0 od    

As

unánimemente por los señores accionistas
 

presentes, firmando en señal de conformidad el
 

señor Presidente y el sefior Secretario, que
 

  certifica. firma iilegible.- Sefior
     

  
Economista nrique Salas Castililo.-

 

Presidente.- * (firmado).- firma ilegible.-
 

 

T Pa

SeñÑior Ingeniero|Uvis Vililacrés Smith.-
: a E E rs Ds Pe E

Secretario.—(CERTIFICO:/Gue es fiel copia de
dl
 

su original que Feposa en el tibro de ctas de
 >

Junta Senerai de Accionista de la Compañiia
 

Eternit Ecuatoriana $. Var que me remita enpr
A
 

”.
caso necesario.- Guáayaguil, Diciembre

o a“e,% ctEe
 

y diecisiete de mil Povecientosothenta y
>aerr PS

 7

siete.- (firmado) .- Tirma ilegible.” Sefior
 
 rd

ingeniero Luis Viillacres Smith.- Gerente

 

General.- Los comparecientes me presentaron
 

sus respectivos documentos de Identificación
 

Personal.-%Leida que les FTué la presente

 

escritura, de principio a fin y en alta voz,
 

por mi el Notario a los otorgantes, éstos la
 

aprobaron en todas y cada una de sus partes,
 

»

se afirmaron y ratificaron y firman en unidad
     

;

de acto ly conmigo el Notario de todd lo cual
mn 3

doy fée.- ENMENDADOS: concedió. va

| EOS_
 

s
a
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Julio Vinueza Moscoso.

c.1.4% 0O/A-DOFSITSE

c.1.*% 0DO2RY0D0

c.v.r  GOG-0SZ2

RUC. IPIOOPOT ROO,
 

 

/

Luis Villacrés Smith. Y
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C.1.% OP OFFZLOSE

CT. APTO
C-.V + 066 -DIS ZL.

t

Se

Be

eterge ante mi, cen fe de ello  confiera esta

. >
TERCERA COPIA, «que Firma Y sella en trece fojas .Cerca), - mr 7

útiles en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho
- , mó >

dias del mes de Marzo dé mil novecientos ochenta y
Z

ancha. Y , . ,_ o NA _
, > - $/ [GT 7

“e : ]

ge,
4 . _

-

Vid / -b/Argilio darrin Ácunzo
aA o ada Lu)“o. de t Notario Euniento

o Ee

 

  

 



RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la

disposición contenida en la Resolución *$+ 88-2-1-1-01183

de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de

fecha 23 de Marzo de 1988, al marge de la matriz de fecha

17 de Marzo de 1988.- Guayaquil, 23 de Marzo de 1988.-

     

 

  

e ¡A
2 P

A Pa oES . £ A t > :

ES » j EN ¡ , AFA e : E ES
É k Y É % 25 a a : n DEUuNEO

Í r : AA a¿ a us TEICOra

E 34
Va, E

ES
A C 4?

y y

Certifico que con fecha de hoy

En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución número 88 - 2 += 1 -

1 - 01183, dictada el 23 de Marzo de 1.988, por la Intendente de Com_

pañlas Encargada, fue inscrita esta escritura pública, la misma que con_

tiene el contra AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la

compañía da "AEPERNIT ECUATORIANA Se Ao " y de fojas 6.720 a

6.745) E 679 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y ano _

tada bajo el,número 5.359 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y cuatro

de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho.» El Registrador Mercantil Su_

pra. | —s

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO
Registradar Mercantil Suplente

úl Camión Guayaquil

Certificos que con fecha de hoy, fue archivada una copía autén

tica de esta escrítura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dicta =

3
)
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do el 22 de|Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publica_

   
  
 

do en el No 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte

y cuatro de novecientos ochenta y ocho.” El Megistrador Mercantil

Suplenta.-

Ledo. CARL ALVARADO
Regisroder

dei Camión Gueysqui

Certificos Que con fecha de hoy, se temb nota de esta escritura

páblica a foja 1.236 del Registro Mercantil de 1.9571 5.769 del Registro

Mercantil de 1.9587 1.106 del Registro Mercantil, Libro de Industriales

de 1.971 y ».552 del Registro Mercantil, libro de Industriales de 1.973 ;

6.159 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.97%; 877 del Be _

gistro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.9763 2.5 del Registro Mer_

cantil, Libro de Industriales de 1.977 ; 8.113 del Registro Mercantil, 1á_

bro de Industriales de 1.977 ¡ 9.39 del Registro Mercantil, Libro de Ia -

dustriales de 1.978 ; 12.093 del Registro Mercantil, Libro de Industriales

de 1.979 ; 10.779 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.980;

13.093 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.981 ; 3.196 del

Registro Me t41, Libro Industriales de 1.933; 22.777 del Registro Mer.

cantil, Libfo de Industriales de 1.983; 3.22% del Registro Mercantil, Libro

de Índus | de 1.985;

los de 1.985; 27.175 del Bégistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.987,
al margen las inscripciones respectivas.= Guayaquil, veinte y cuatro de -

Marzo de novecientos echenta y ocho.- El Registrader Mercantil Suplente.-

Ledo. CARLOSPONCE ALVARADO
Registrador Mercemtd Suplente

A

   


